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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  JUZGADO TREINTA Y SEIS (36) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN TERCERA- 
Señores

Aseguradora Solidaria de Colombia S.A.


REF: 110013336036-2023-00271-00
CLASE: REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE Jorge Alberto Barrera Pineda
DEMANDADO Bogotá D.C. – Secretaría de Integración Social

ONG Fundación para el Desarrollo Social y Ambiental
FUNDESA

EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE AUTO DEL 31  DE JULIO DE 2024, ME PERMITO NOTIFICAR
AUTO DE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA MEDIANTE EL CUAL SE ORDENO NOTIFICARLE DE FORMA PERSONAL. SE LE ADVIERTE QUE CUENTA CON
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EL TERMINO DE 15 DIAS PARA CONTESTAR EL LLAMADO EN GARANTÍA DE CONFORMIDAD CON EL ART. 225 DEL CPACA. SE ENVIA LINK
EXPEDIENTE PARA SU CONSULTA. 11001333603620230027100_T133692486456818198.zip

Recuerde: Que usted tiene la obligación de remitir a la contraparte, por correo electrónico, copia de todos los documentos y memoriales que
presente, de conformidad con lo dispuesto en el artìculo 186 del CPACA, modificado por la Ley 2080 de 2021, y Código General del Proceso
artìculo 78 numeral 14. Por favor incluir la constancia respectiva dentro de los documentos que está anexando.

ATENCIÓN:

CUALQUIER COMUNICACIÓN REMITIDA AL PRESENTE BUZÓN ELECTRÓNICO NO SERÁ
TENIDA EN CUENTA.  

A PARTIR DEL 19 DE FEBRERO DE 2023 ESTA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO QUEDARÁ
INHABILITADA, SOLO SE RECIBIRÁN MEMORIALES  MEDIANTE LA VENTANILLA VIRTUAL DEL
APLICATIVO SAMAI, DE CONFORMIDAD A LO ORDENADO EN LA  C I R C U L A R  PCSJC24-1 DEL
CSJ - PRESIDENCIA. Los memoriales, peticiones  y escritos de los procesos judiciales deberán ser tramitados a través de
la Ventanilla Virtual del aplicativo SAMAI, en el siguiente enlace: https://ventanillavirtual.consejodeestado.gov.co/ 
Se anexa el enlace de ayuda sobre el manejo de esta ventanilla: 
https://www.consejodeestado.gov.co/manuales/manualsujetos/knowledge-base/ventanilla-virtual/

Atentamente,    

      
VERA CABRALES SOTO 
Secretaria  
Juzgado Treinta y Seis (36)
Administrativo del Circuito Judicial de
Bogotá -Sección Tercera-    
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